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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
DE SERVICIO TITULADO: PRUEBAS DE RADIODIAGNÓSTICO Y DE DIGESTIVO 
PARA EL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS DE MADRID

AMPA 2022-4-004

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.

Por parte del Servicio de Radiodiagnóstico y del Servicio de Aparato Digestivo de este Hospital, se 
promueve la tramitación del acuerdo marco procedimiento abierto con pluralidad de criterios por 
trámite de urgencia para la realización de pruebas de radiodiagnóstico y de digestivo número de
expediente AMPA 2022-4-004, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad
con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, con una duración de 12 meses.

NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 
El expediente que se promueve tiene por finalidad dar respuesta a las necesidades que debe 
satisfacer la contratación de la realización de pruebas de radiodiagnóstico y de digestivo para el 
Hospital Clínico San Carlos. 
 

 
PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN. Sº DE RADIODIAGNÓSTICO
Modalidad de Resonancias Magnéticas (RM)

Durante 2021, según datos de SIAE, se han realizado un total de 21.107 exploraciones (ambulantes, 
ingresados y urgentes), de las cuales un total de 20.798 estudios se han realizado con medios propios 
(incluido 8.497 del pacto de gestión) y 309 en los centros concertados para RM abierta. El rendimiento 
de los equipos es de un 95 % aproximadamente.  El Hospital dispone de 4 RM; la actividad se realiza 
en horario de 7:45 a 22:00h de lunes a viernes en 3 de ellas y en horario solo de mañana con la 4º 
RM, dada la limitación técnica de la misma, que data de 2000 y de RRHH para operarla en turno de 
tarde; actualmente el número de RM en demora de más de 60 días es de 1.500 RM (31 de marzo). 
Esta demora va a verse incrementada por el comienzo del desarrollo del Plan de renovación 
tecnológica (Plan INVEAT) previsto para este año, que durante las obras e instalación de equipos
vamos a tener un número menor de ellos disponibles.

Modalidad de ecografía:

Según datos de SIAE, durante el 2021 se han realizado un total de 54.032 exploraciones (ambulantes 
e ingresados, no se incluyen exploraciones realizadas en las instalaciones de Urgencias), 
realizándose un total de 34.407 estudios en actividad ordinaria y 19.625 con el pacto de gestión. No 
disponemos de sistema de conteo de peticiones para calcular la evolución de la demanda. La 
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demanda de ecografías en 2021 desde Atención Primaria (AP) ha sido de 10.570 y se han realizado 
8.405; este número es inferior al que habitualmente ha pedido AP en años previos a la pandemia. 
Considerando que, la normalización de la actividad de AP incrementará el número de ecografías 
provenientes de dicho ámbito al menos en 300 más por mes y teniendo en cuenta una demora actual 
de 2700 ecografías a más de 60 días (fecha de 31 de marzo), se estima necesario la realización con 
medios ajenos de 5.200 ecografías en 2022, a realizar desde la adjudicación hasta final de año. La 
posibilidad para asumir mayor cantidad de ecografías está limitada por el número de ecógrafos y 
RRHH. 

Modalidad de TC

En la modalidad de TC según datos de SIAE, durante el 2021 se han realizado un total de 18.046 
exploraciones (ambulantes e ingresados, no se incluyen exploraciones realizadas en las 
instalaciones de Urgencias), realizándose un total de 17.862 estudios con medios propios (incluidos 
779 del Pacto de Gestión) y 184 en el Hospital de la Cruz Roja en el tercer trimestre del año.  El 
rendimiento de los equipos ha sido aproximadamente de un 90%. 

El Hospital dispone de 3 TC en el Servicio de Radiodiagnóstico y 1 TC en la Urgencia; la actividad 
se realiza en horario de mañana y tarde de lunes a viernes en 2 de los equipos, al no tener 
disponibilidad de RRHH para operar con el 3er TC (utilizado para pacto de gestión desde el mes de 
noviembre 2021); actualmente el número de TC en demora de más de 60 días es de 261 (a 31 de 
marzo).

El cálculo de nuestra capacidad anual para la realización de TC con los medios actuales es de 
16.000, sin contar actividad de pacto de gestión y actividad colaborativa de H. Cruz Roja. Según el 
registro de entradas realizado, desde septiembre de 2021 se está produciendo un 18% de incremento 
de la demanda, lo que supondrá un acumulado anual de 3.240 peticiones más. Este incremento de 
actividad puede ser asumido con la realización de 300 TC / mes por pacto de gestión. Sin embargo, 
el plan INVEAT nos deja sólo en uso 2 TC durante 2 meses en los que no se podrá realizar actividad 
de pacto de gestión.

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN.  Sº DE DIGESTIVO
Modalidad endoscopia (colonoscopia/ rectosigmoidoscopia y panendosopia oral)

Actualmente la actividad endoscópica está utilizando todos los recursos disponibles en salas de 
endoscopia de mañana y tarde consiguiendo realizarse un numero de exploraciones mensuales 
superiores al previo a la pandemia (2194 endoscopias en el mes de marzo de 2022 comparado con 
1775 el mes con mayor número de endoscopias realizadas en 2018 y con 1755 en el año 2019). A 
pesar de ello, la demora es aun considerable y no disminuye al ritmo deseable, siendo imposible con 
los recursos disponibles aumentar más la actividad.

Por otra parte, estamos actualmente pendientes de la instalación de nuevo equipamiento que va a 
requerir el cableado de todas las salas y su instalación, lo que conllevará paradas técnicas de salas 
de forma puntual. Asimismo, se abordará próximamente una adecuación de los equipos y sala de 
desinfección, lo que requerirá la realización de obras en dicha sala y la instalación de equipos, que 
mermará la actividad en el momento de su realización.

Se plantea la convocatoria del expediente en base a la necesidad expuesta con el plazo de ejecución 
mencionado. El presupuesto se plantea con los precios actuales del mercado. 
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CARACTERÍSTICAS 

 
Las características de esta contratación se especifican en el pliego de prescripciones técnicas, siendo 
su finalidad lograr una correcta atención asistencial a los pacientes por parte de los profesionales 
de   este Centro. 
 
PRESUPUESTO: 

 

El presupuesto estimado de licitación asciende a 950.370,00  € (exento de IVA), con cargo al Centro de 
Gasto 8204 y a la partida 25704. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 
Servicio de Radiodiagnóstico junto con el Servicio de Aparato Digestivo de este Hospital, que actúan 
como servicios promotores de la presente contratación, se constata la existencia de una necesidad 
a cubrir mediante la licitación del “Acuerdo Marco procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
por trámite de urgencia para la realización de pruebas de radiodiagnóstico y de digestivo, 
expediente AMPA 2022-4-004”. 

 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad de este Hospital. 

 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad expuesta, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo  de  Necesidad  de  la  Contratación,  con pleno 
sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:  Dr. Juan Arrazola García     Fdo: Dr Enrique Rey Diaz-Rubio  
Jefe Servicio de Radiodiagnóstico    Jefe de Servicio de Aparato Digestivo 
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